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Generalidades 

l. BASES GENERALES 

Pertenecer a la Sociedad Mexicana de PsicologÃ obliga a sus afi- 
liados a adherirse a su CÃ³dig ~t ico .  Los psicÃ³logo y estudiantes, sean 
o no miembros de Ã©sta deben estar conscientes de que, en su caso, 
cualquier comitÃ o comisiÃ³ de arbitraje Ã©tic que incluya la partici- 
paciÃ³ de la Sociedad Mexicana de PsicologÃ se regirÃ por el presen- 
te cÃ³digo 

Las Normas Ã‰tica que aquÃ se presentan se aplican a todos los 
psicÃ³logos hombres y mujeres, a los que en lo sucesivo se denomi- 
narÃ "el psicÃ³logo" y no son exhaustivas, por tanto, los comporta- 
mientos a los que hace referencia se enmarcan bajo principios gene- 
rales regidos por un axioma fundamental: 

El psicÃ³log asume la responsabilidad de actuar, en el desempe- 
Ã± de sus actividades profesionales, acadÃ©mica y cientÃfica bajo un 
criterio rector, que es garantizar en todo momento el bienestar de 
todos aquellos individuos, grupos u organizaciones que requieran de 
sus servicios, dentro de los limites naturales de la prÃ¡ctic de la Psico- 
logÃa Por tanto, se adhiere a los siguientes principios: 

A .  Respeto a los Derechos y a la Dignidad de las Personas 
H ('iil( lixlo Responsable. 

Aristarco Mendez
Cuadro de texto
.Sociedad Mexicana de Psicología (2010) Código ético del psicólogo. México:Trillas. pp. 45-83.
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C. Integridad en las Relaciones. 
D. Responsabilidad hacia la Sociedad y la Humanidad. 

Todo psicÃ³log tiene la obligaciÃ³ de familiarizarse tanto con este 
CÃ³dig Ã‰tic del PsicÃ³log como con otros cÃ³digo mÃ¡ especÃfico 
de  su especializaciÃ³ y de aplicarlos en su trabajo. La falta de cono- 
cimiento o comprensiÃ³ de una norma Ã©tic no constituye una de- 
fensa contra una queja o acusaciÃ³ por incurrir a faltas Ã©ticas Asi- 
mismo, el psicÃ³log tiene la obligaciÃ³ de actuar dentro de las leyes 
vigentes y familiarizarse con los reglamentos que gobiernan su acti- 
vidad. Entran en conflicto con las leyes, pero, si sus responsabilida- 
des entran en conflicto con las leyes, el psicÃ³log da a conocer su 
compromiso con el CÃ³dig Ã‰tico y toma las medidas pertinentes para 
resolver el conflicto de manera responsable. En el caso de que ni la 
ley ni el CÃ³dig Ã‰tic resuelvan un asunto, el psicÃ³log deberÃ consi- 
derar otros materiales profesionales y los dictados de su propia con- 
ciencia, asÃ como la consulta a expertos en asuntos Ã©ticos comitÃ© 
Ã©tico de psicologÃa o a otras autoridades adecuadas. 

Si las demandas de una organizaciÃ³ en la que participen psicÃ³ 
logos entran en conflicto con este CÃ³dig Ã‰tico el psicÃ³log deberÃ 
aclarar la naturaleza del conflicto, dar a conocer su compromiso con 
el CÃ³dig Ã‰tico y en la medida en que sea factible, resolver el conflic- 
to de manera que permita la plena adherencia al CÃ³dig Ã‰tico 

Cuando el psicÃ³log considere que hubo una violaciÃ³ Ã©tic por 
parte de otro psicÃ³logo intenta resolver el asunto llevÃ¡ndol a la aten- 
ciÃ³ de ese individuo, siempre y cuando sea apropiada una resoluciÃ³ 
informal, y la intervenciÃ³ no viole derechos implÃcito de confiden- 
cialidad del usuario de los servicios afectado por los servicios, en caso 
de que lo haya. Si en una aparente violaciÃ³ Ã©tica no resulta adecuada 
una resoluciÃ³ informal o no se resuelve apropiadamente, el psicÃ³lo 
go emprenderÃ acciones adicionales pertinentes a la situaciÃ³n siem- 
pre que esas acciones no entren en conflicto con derechos de confi- 
dencialidad, de  manera tal que no puedan resolverse. AdemÃ¡s no 
presentarÃ quejas Ã©tica frÃvola o que persigan, en vez de proteger al 
pÃºblico daÃ±a a la otra parte. 

El psicÃ³log coopera en investigaciones, procedimientos y requeri- 
mientos resultantes sobre Ã©tic con la Sociedad Mexicana de Psicolo- 
gÃ o con cualesquiera instancias de arbitraje Ã©tico Al hacerlo, empren- 
de esfuerzos razonables para resolver cualesquiera i-isni~tos relativos 
a la confidencialidad. Todo psic6logo debe coopc1;ii r n  liivfasl l@cio- 

nes, procedimientos, y requerimientos resultantes sobre faltas y viola- 
ciones Ã©ticas por lo que la falta de cooperaciÃ³ constituye en sÃ una 
violaciÃ³ Ã©tica 

II. DE LOS LIMITES 

El presente CÃ³dig Ã‰tic se aplica a toda actividad que desempeÃ± el 
psicÃ³logo como parte de sus funciones acadÃ©micas cientÃfica y profe- 
sionales. Se refiere a funciones psicolÃ³gica por naturaleza, a los servi- 
cios que proporciona el psicÃ³logo como son: prÃ¡ctic clÃnic o consejo 
psicolÃ³gico diagnÃ³stico investigaciÃ³n enseÃ±anza supervisiÃ³ de per- 
sonas en adiestramiento, desarrollo y construcciÃ³ de instrumentos de 
valoraciÃ³n conducciÃ³ de valoraciones, investigaciÃ³n testimonio o pe- 
ritaje forense, consejo educativo, evaluaciÃ³ de individuos o sistemas, 
consultoria organizacional, intervenciÃ³ social, intervenciÃ³ educativa, 
intervenciÃ³ preventiva o terapÃ©utica administraciÃ³n consejo o decla- 
raciones en los medios, cualesquiera que Ã©sto sean, y todas aquellas 
actividades propias de la prÃ¡ctic de la psicologÃa sÃ³l en el contexto 
de una relaciÃ³ o rol profesional, acadÃ©mic o cientÃfic definido. 

Es la actividad del psicÃ³logo como parte de sus funciones de natu- 
raleza psicolÃ³gica propias de su trabajo, la que se sujeta a este CÃ³dig 
Ã‰tico Las actividades personales que no tengan conexiÃ³ con o efecto 
sobre los roles psicolÃ³gico no estÃ¡ sujetas a este CÃ³dig Ã‰tico 

l .  DE LAS SANCIONES 

La Sociedad Mexicana de PsicologÃ y las instancias que adopten 
el CÃ³dig Ã‰tic pueden emprender acciones como las que se mencio- 
nan a continuaciÃ³n reprimendas, censura, expulsiÃ³ de las organiza- 
ciones o de las instancias que lo adopten, divulgaciÃ³ de su nombre 
a las comunidades de psicÃ³logos canalizaciÃ³ del asunto a otros cuer- 
pos, comitÃ© de arbitraje y a las autoridades que por ley pueden con- 
ceder y retirar la cÃ©dul profesional. Las quejas que busquen solucio- 
nes tales como reparaciÃ³ de  daÃ±o monetarios, cuando se aduzcan 
violaciones cl icxi de un psicÃ³logo deben recurrir a negociaciones 
priv.-ui;is, ( I I C I D I ) ~ .  ,i(lmii~istr;itivos o a los juzgados. 

l ,,is . K  i 1 1  11 I I - O  I 11 i r  V I I  den el ( 'fidlto I?I iro del PsicÃ³log pueden con- 
din 11 , I  1.1 1111p0+.li h u ~  i l r q  * n i l b  l i i ~ i r " ~  $ 1  1111 p~;l~'(')lnf<o por parte del Comi- 
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tÃ Nacional de Ã‰tic en PsicologÃ y de otros cuerpos diferentes a Ã©ste 
incluyendo las autoridades judiciales correspondientes, asociaciones 
psicolÃ³gica estatales, otros grupos profesionales, comisiones de ar- 
bitraje, la DirecciÃ³ General de Profesiones de la SecretarÃ de Educa- 
ciÃ³ PÃºblica y otros organismos estatales y federales. 

Las sanciones pueden incluir desde amonestaciones, hasta la sus- 
pensiÃ³ de la licencia para ejercer la psicologÃa 

IV. PRINCIPIOS BASICOS QUE RIGEN 
EL COMPORTAMIENTO DE 
LOS PSICOLOGOS 

Los principios Ã©tico son interdependientes entre sÃ Para resolver 
cualquier asunto o dilema Ã©tico el psicÃ³log debe sopesar los diver- 
sos principios dando prioridad al principio de respeto a los derechos 
y a la dignidad de las personas. En estos principios interdependien- 
res se fundamentan las normas de conducta que rigen la actividad del 
psicÃ³logo Son uno o mÃ¡ de estos principios los que subyacen a cada 
una de las normas de conducta que constituyen este cÃ³dig Ã©tico 

A. Respeto a los derechos y a 
la dignidad de las personas 

Toda persona tiene derecho al respeto de los demÃ¡s dado este 
por su valor intrinseco como ser humano, ya que este valor no au- 
menta o disminuye en funciÃ³ de caracterÃsticas condiciones o esta- 
tus personal alguno. 

Este principio Ã©tic es el de mayor importancia en el proceso de 
toma de decisiones Ã©ticas toda vez que hace hincapiÃ en los derechos 
humanos. A lo largo del desarrollo de su trabajo, tanto como docen- 
tes, cientÃfico y prestadores de servicios, los psicÃ³logo entran en 
contacto con diversos individuos y grupos, tales como usuarios de los 
servicios psicolÃ³gico (individuos, familias, organizaciones, industrias 
o comunidades), estudiantes, supervisados, empleados, colegas, em- 
picadores y pÃºblic general. 

Durante estos contactos, los psicÃ³logo se adhieren iil  principio 
de respeto a los derechos y a la dignidad de las pcrsoniw 1 ) t *  ;niifv-- 

do con Ã©ste cualquier persona debe recibir fundamentalmente un 
trato como persona o como un fin en sÃ misma, y no como un objeto 
o un medio para alcanzar un fin. Toda persona tiene derecho a que se 
aprecie su valor innato como ser humano y que se reconozca que este 
valor innato no aumenta ni disminuye, dependiendo de caracterÃstic 
alguna, condiciÃ³ o estado, tal como su raza. cultura, idioma, disca- 
pacidad fisica o mental, nivel socioeconÃ³mico orientaciÃ³ sexual, 
religiÃ³n sexo, estado civil, color, edad o nacionalidad. 

Aunque los psicÃ³logo tienen la responsabilidad de respetar la dig- 
nidad de todas las personas con las que entran en contacto como pro- 
fesionales, la naturaleza de su contrato con la sociedad requiere ma- 
yor responsabilidad ante aquellas personas receptoras de sus servicios 
o con quienes se relacionan directamente y, por tanto, en una posiciÃ³ 
mÃ¡ vulnerable (por ejemplo, participantes en una investigaciÃ³n pa- 
cientes, estudiantes). 

En el desempeÃ± de sus actividades, los psicÃ³logo tienen la res- 
ponsabilidad de respetar, proteger y fomentar el derecho de las per- 
sonas a la privacidad, la autodeterminaciÃ³n la libertad personal y 
la justicia. El principio de respeto a los derechos y a la dignidad de las 
personas incluye el derecho a la libertad, la dignidad, el consentimien- 
to informado, la confidencialidad, la autonomÃa el trato justo, la igual- 
dad y el derecho a establecer y dar por terminada la relaciÃ³ con el 
psicÃ³logo 

B. Cuidado responsable 

El psicÃ³log muestra preocupaciÃ³ por el bienestar y evita el dafio 
a cualquier individuo, familia, grupo o comunidad. 

La actividad psicolÃ³gic debe beneficiar a la sociedad, evitando el 
daÃ± en todo momento. La preocupaciÃ³ activa por el bienestar de 
cualquier individuo, familia, grupo o comunidad con los que se rela- 
cione en su papel de psicÃ³log sustenta este principio. Esta preocu- 
paciÃ³ activa no sÃ³l se refiere a las personas con las que se relaciona 
el psicÃ³log directamente, sino tambiÃ© aquÃ©lla con las que se re- 
laciona indirectamente. Sin embargo, al tomar decisiones Ã©ticas el 
psicÃ³log coloca e n  una posiciÃ³ de prioridad a las personas con las 
que se rclii~ 1 0 1 1 0 1  ~lirvcl;irncnte, pues son las que se encuentran en una 
posicion 1 1  1 . 1 , .  V I  111 ir1 . i l  l l f  0 1  su  influencia (como sus estudiantes, pa- 
C I f ' I l l f " . .  f ' l l  I 
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El principio de cuidado responsable obliga al psicÃ³log a distin- 
guir entre los posibles daÃ±o y los beneficios producto de sus mÃ©todo 
y procedimientos, a predecir los daÃ±o posibles, y a proceder sola- 
mente si los beneficios superan al daÃ±o En el desempeÃ± de sus acti- 
vidades el psicÃ³log tiene la responsabilidad de desarrollar y emplear 
mÃ©todo que amplÃe los beneficios, y evitar aquellos mÃ©todo que 
daÃ±e o no ayuden. Cuando sus mÃ©todo produzcan daÃ±os debe corre- 
gir sus efectos. Estos daÃ±o puede ser tanto fÃsico como psicolÃ³gicos 
entre otros; se incluyen: la humillaciÃ³n el miedo, el dolor, daÃ± a la 
autoestima, a la confianza, a la integridad personal, o a la seguridad 
fÃsica 

En el principio de cuidado responsable se basan normas de con- 
ducta relativas a la capacidad y el conocimiento que todo psicÃ³log 
debe tener para desempeÃ±a su profesiÃ³n El psicÃ³log sÃ³l debe rea- 
lizar actividades para las que recibiÃ la formaciÃ³ suficiente, es com- 
petente, y para las que posee conocimientos y destrezas actualizadas. 
Emplea el conocimiento cuidando el interÃ© de quienes se encuentran 
bajo su influencia. Bajo este mismo principio, el psicÃ³log hace es- 
fuerzos por estar consciente de cualquier prejuicio o sesgo que afecte 
sus acciones, interpretaciones, y recomendaciones. ActÃº honestamen- 
te y con precisiÃ³ en sus declaraciones sobre su capacidad profesional, 
misma que debe acreditar en tÃ©rmino de tÃtulo y grados universita- 
rios y formaciÃ³ para actualizarse. TambiÃ© evita que, por causa de 
su acciÃ³n los individuos pierdan su habilidad para autodeterminarse 
y tomar sus propias decisiones. 

C. Integridad en las relaciones 

El psicÃ³log debe demostrar en su actuaciÃ³n precisiÃ³ y hones- 
tidad, apertura y sinceridad, mÃ¡xim objetividad y mÃnim sesgo o 
prejuicio, y evitar conflictos de interÃ©s 

La integridad en las relaciones que el psicÃ³log establece con los 
demÃ¡s apoya normas de comportamiento como evitar el engaÃ±o el 
fraude, el empleo de tÃtulo que no posea, la falsificaciÃ³ de resulta- 
dos, los sesgos al realizar investigaciÃ³n Para ello, el psicÃ³log debe 
comprender y estar consciente de las circunstancias que rodean su 
actividad, de su propia historia y valores personal~s, v (!o 1.1 forma en 
que Ã©sto afectan sus decisiones, i n t e r p r r ~ t ; ~ c i o ~ i ~ ~ ~ ~ .  1 - 1  i}!crfiu-iiis y 
romportamionio. biiscando siempre l;i m;isnn.i I il ~ ) c i i v l i  l . i i l  

Este principio es la base de las normas que muestran al psicÃ³log 
cÃ³m debe fomentar su integridad hacia la ciencia, la enseÃ±anz y la 
prÃ¡ctic psicolÃ³gicas asÃ como su respeto, honestidad y justicia hacia 
las personas con las que se relaciona en el desempeÃ± de estas acti- 
vidades. El psicÃ³log aclara a estas personas siempre su papel, su 
enfoque, sus funciones y los servicios que ofrece. 

D. Responsabilidad hacia la sociedad 
y la humanidad 

El psicÃ³logo cientÃficamente profesionalmente y como ciudadano, 
tiene responsabilidades ante la sociedad en la que vive, y otras socieda- 
des nacionales e internacionales con las que entra en contacto. 

La psicologÃ como disciplina se desarrolla dentro de un contexto 
social, por consiguiente, el psicÃ³log buscarÃ aumentar el conocimien- 
:o y promover el bienestar de la humanidad, por medio de mÃ©todo 
y procedimientos Ã©ticos Asimismo, el psicÃ³logo en sus acciones, no 
jaÃ±ar el medio ambiente, y se asegurarÃ d e  que el conocimiento psi- 
:olÃ³gic se emplee para fines benÃ©ficos Ante todo, el psicÃ³log tiene 
a responsabilidad de dar a conocer los conocimientos y contribucio- 
nes de la psicologÃ que beneficien a los demÃ¡ seres humanos. 
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D e  la calidad del trabajo 
desempeÃ±ad por el psicÃ³log 

COMPETENCIA Y HONESTIDAD 
DEL PSICOLOGO 

ArtÃcul 1 .  Los servicios, la enseÃ±anz y la investigaciÃ³ que rea- 
liza el psicÃ³log se basan necesariamente en un cuerpo de conocimien- 
tos vÃ¡lid y confiable, sustentado en la investigaciÃ³ cientifica, por lo 
que el trabajo que desempeÃ± debe corresponder directamente con 
la educaciÃ³n formaciÃ³n experiencia supervisada o experiencia pro- 
fesional que haya recibido formalmente. 

ArtÃcul 2. En el caso de servicios, enseÃ±anza o investigaciÃ³ en 
Ã¡rea nuevas o que entraÃ±e tÃ©cnica nuevas, el psicÃ³log podrÃ 
desempeÃ±ars en Ã©stas sÃ³l despuÃ© de  haber acreditado los estu- 
dios, recibido la formaciÃ³ y la supervisiÃ³n y10 consultado a las per- 
sonas competentes en aquellas Ã¡rea o tÃ©cnica y la constancia que 
acredite dicha formaciÃ³n 

ArtÃcul 3. En Ã¡rea emergentes en las que no existan todavÃ nor- 
mas generalmente reconocidas para la formaciÃ³n no obstante, el psi- 
cÃ³log tomarÃ las medidas razonables para asegurar la calidad de su 
trabajo y para proteger de daÃ± a pacientes, clientes, organizaciones, 
comunidades, estudiantes, participantes en investigaciones y otros. 

Articulo 4. El psicÃ³log se mantendrÃ razonablemente actualiza- 
do acere;l de  la informaciÃ³ cientifica y profesional actual en su campo 
de ; ~ i l v l i l . ~ i l ,  v r-iiliz,i (3f'uerzos ronliniios para mantcnr-r su compe- 
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tencia y pericia en las habilidades que emplea. RecibirÃ la educaciÃ³n 
formaciÃ³n supervisiÃ³ y consulta adecuadas. 

ArtÃcul 5. El psicÃ³log no hace declaraciones publicas que sean 
falsas, engaÃ±osas que se presten a malos entendidos, o fraudulentas, 
ya sea porque se trate de aseveraciones directas, enunciados que den 
la impresiÃ³ o sugieran omisiones. Como ejemplos (y no como limi- 
tantes) d e  esta norma, el psicÃ³log no hace declaraciones falsas o 
engaÃ±osa respecto a: 

a) su formaciÃ³n experiencia, o competencia; 
b) sus grados acadÃ©micos 
c) sus credenciales; 
d) afiliaciones institucionales o asociaciones; 
e) sus servicios; 
f )  la base clÃnic o cientÃfica o resultados o nivel de Ã©xito de sus 

servicios; 
g) su remuneraciÃ³n 
h) sus publicaciones o hallazgos de investigaciÃ³n 
i) su competencia para prescribir medicamentos. 

ArtÃcul 6. El psicÃ³log presenta como cualificaciones o creden- 
ciales de su trabajo psicolÃ³gico sÃ³l los grados que: 

1 .  haya obtenido de una instituciÃ³ educativa acreditada, o 
2. sean la base de la licencia en psicologÃ por parte del estado en 

el que practique. 

ArtÃcul 7. Cuando el psicÃ³log dÃ consejo o comentarios por me- 
dio de conferencias pÃºblicas demostraciones, programas de radio o 
televisiÃ³n cintas pregrabadas, artÃculo impresos, material por correo, 
internet, u otros medios, toma las precauciones razonables para ase- 
gurar que: 

1 .  las declaraciones estÃ© basadas en la literatura y prÃ¡ctic psi- 
colÃ³gic apropiada, 

2. las declaraciones sean por lo demÃ¡ consistentes con este CÃ³ 
digo Ã‰tic del PsicÃ³logo 

visiÃ³ o control. El psicÃ³log permite a los investigadores y ayudan- 
tes a desempeÃ±a sÃ³l aquellas tareas para las cuales hayan recibido 
la capacitaciÃ³ y preparaciÃ³ apropiadas. Como parte del proceso 
de desarrollo e implementaciÃ³ de  proyectos de investigaciÃ³n el 
psicÃ³log consulta con expertos respecto a cualquier poblaciÃ³ es- 
pecial, como por ejemplo, personas pertenecientes a culturas distin- 
tas a la suya propia respetando los derechos humanos y las garan- 
tÃa individuales de todos. 

ArtÃcul 9. El psicÃ³log reconoce que sus problemas y conflictos 
pueden interferir con su efectividad. Por lo tanto, se  abstendrÃ de  
llevar a cabo una actividad cuando sabe o debÃ saber que sus proble- 
mas personales probablemente daÃ±e a un paciente, cliente, colega, 
estudiante, participante en investigaciÃ³n u otra persona con quien 
tenga una obligaciÃ³ profesional o cientÃfica 

ArtÃcul 10. El psicÃ³log se mantiene alerta ante signos de pro- 
blemas personales en sus primeras etapas, y busca ayuda para preve- 
nir un deterioro significativo en su desempeÃ±o Se somete a un pro- 
ceso de autoexploraciÃ³n segÃº los cÃ¡none de su propia corriente. 

ArtÃcul 11. Cuando el psicÃ³log se percata de problemas perso- 
nales que puedan interferir con el desempeÃ± adecuado de los debe- 
res relativos a su trabajo, toma medidas apropiadas, tales como obte- 
ner asesorÃ o ayuda profesional, y determina si debe limitar, suspender 
o terminar dichos deberes. 

ArtÃcul 12. El psicÃ³log toma las medidas razonables para evi- 
tar daÃ±a a sus pacientes o clientes, participantes en investigaciÃ³n 
estudiantes, y otros con quienes trabaje, y para minimizar el daÃ± 
cuando Ã©st sea previsible e inevitable. 

ArtÃcul 13. El psicÃ³log que ofrece servicios a los pueblos indi- 
genas de MÃ©xic respeta sus derechos, manteniÃ©ndos alerta en todo 
momento de  posibles diferencias culturales con respecto a la suya 
propia, y realiza todo lo que estÃ a su alcance para educarse, com- 
prender, interpretar y hacer recomendaciones, en consideraciÃ³ a ese 
contexto cultural. 

ArtÃcul 14. El psicÃ³log que trabaja con las etnias de MÃ©xic o 
con extranjeros se mantiene alerta de prejuicios y mal interpretaciones 
dadas por diferencias en idioma y cultura y, considera, al emitir sus 
juicios, las 1irnÃ•t:~~ione derivadas del empleo de traductores y otros 
terceros, (1ii i1111o 1,s rl c;iso I k j n  saber a las personas usuarias de su 
servicio lo!. I I I I I I I I ~ ~ ~  , I  1.1 1 . 1  1 1 1 1 1 1  I I + I I I ' I I ' I I I ( I ~ I ~ I  r n  ialc's circunstancias. Procu- 
riirii ( l i i r  lo*, 11-u I ~ I  i ro r i i  1 1  r ,  I I I I I *  18c .ipiiyc :iviin 1)crson;is 1'i;ihlcs. 
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ArtÃcul 15. El psicÃ³log que construye, desarrolla, adapta, admi- 
nistra, o usa tÃ©cnica de valoraciÃ³ psicolÃ³gica entrevistas, pruebas, 
cuestionarios, u otros instrumentos, y10 los califica, o interpreta, con 
fines clÃnicos educativos, de selecciÃ³ de personal, organizacionales, 
forenses, de investigaciÃ³n u otros, lo hace en forma y con propÃ³sito 
apropiados a la luz de los datos de investigaciÃ³ y de la utilidad y la 
aplicaciÃ³ apropiadas de las tÃ©cnicas Es decir, las valoraciones, re- 
comendaciones, informes, y diagnÃ³stic psicolÃ³gico o enunciados 
evaluativos del psicÃ³log se basan estrictamente en informaciÃ³ y 
tÃ©cnica (incluyendo entrevistas personales al individuo cuando es 
apropiado) suficientes y actuales para proporcionar sustento a sus 
interpretaciones y recomendaciones. 

ArtÃcul 16. El psicÃ³log que desarrolla y conduce investigaciÃ³ 
con pruebas y otras tÃ©cnica de valoraciÃ³ utiliza procedimientos 
cientificos y conocimiento profesional actualizados para su diseÃ±o 
estandarizaciÃ³n validaciÃ³n reducciÃ³ o eliminaciÃ³ de sesgos y re- 
comendaciones de uso. 

ArtÃcul 17. El psicologo que administra, califica, interpreta, o 
usa tÃ©cnica de valoraciÃ³ se cerciora de que Ã©sta se basen en datos 
sÃ³lido que garanticen la confiabilidad, validez, y normas, asÃ como la 
aplicaciÃ³ apropiada y usos de las tÃ©cnica y10 instrumentos que em- 
plea. Asimismo, toma decisiones, reconociendo los limites de la certi- 
dumbre con la que es posible diagnosticar, emitir juicios, o hacer pre- 
dicciones acerca de individuos o grupos. 

ArtÃcul 18. El psicologo identifica situaciones en las que ciertas 
tÃ©cnica de valoraciÃ³ o normas no son aplicables o requieren de ajus- 
tes para su administraciÃ³ o interpretaciÃ³n Debido a factores tales 
como el gÃ©nero la edad, la raza, el origen Ã©tnico el origen nacional, 
la orientaciÃ³ sexual, la minusvalÃa el idioma, o el nivel socioeconÃ³ 
mico de los individuos o grupos, no emplea tÃ©cnica o instrumentos 
solamente traducidos de otro idioma y10 cuyos datos acerca de  su 
construcciÃ³n adaptaciÃ³n validez, confiabilidad, estandarizaciÃ³ y10 
investigaciÃ³ de resultados se hayan determinado con base en estu- 
dios realizados en poblaciones diferentes a la que pertenezcan los in- 
dividuos o grupos que pretenda valorar. 

ArtÃcul 19. El psicblogo cyic of'rr!cfl scrvi( ioC.  i l r  v.ilnt.nifin ;i in- 
dividios pÃxrtÃ-ticÃ-icn ;1 los pueblos ~ I I ( ~ I ! ! I V ~ + I ~ .  1 1 1 s  Mi'"<lf o u otros 

grupos, emplea tÃ©cnica de valoraciÃ³ y normas elaboradas expro- 
feso o adaptadas debidamente para esa poblaciÃ³n y que tomen en 
cuenta su contexto cultural. 

ArtÃcul 20. Al interpretar resultados de valoraciÃ³n incluyendo 
interpretaciones automatizadas, el psicÃ³log toma en cuenta los di- 
versos factores de la prueba u otro instrumento de medida, y las ca- 
racterÃstica de la persona valorada que pudiesen afectar su juicio o 
reducir la precisiÃ³ de las interpretaciones. Indica cualquier reserva 
significativa que tenga acerca de la precisiÃ³ o las limitaciones de las 
interpretaciones. 

ArtÃcul 21. El psicÃ³log no promueve ni condona el uso de tÃ©c 
nicas de valoraciÃ³ psicolÃ³gic por parte de personas no cualificadas, 
es decir que no hayan recibido formaciÃ³n educaciÃ³ y supervisiÃ³ 
formales para desempeÃ±a dichas actividades. TratÃ¡ndos de estu- 
diantes de psicologÃ supervisa adecuadamente y asume la responsa- 
bilidad por la aplicaciÃ³n interpretaciÃ³ y uso de dichas tÃ©cnicas 

ArtÃcul 22. El psicÃ³log no basa sus decisiones de valoraciÃ³ o 
intervenciÃ³n o sus recomendaciones, en datos, normas o resultados 
de pruebas psicolÃ³gica obsoletos para propÃ³sito actuales. De mane- 
ra similar, no basa tales decisiones o recomendaciones en pruebas 
psicolÃ³gica o medidas inÃºtiles o construidas con otros propÃ³sitos 

ArtÃcul 23. El psicologo que realiza valoraciones psicolÃ³gica por 
medio de procedimientos automatizados a distancia, como pueden 
ser, por ejemplo, la internet o el telÃ©fono se mantiene alerta de las li- 
mitaciones a la calificaciÃ³ e interpretaciÃ³ de los resultados, y las 
comunica a la persona valorada. Asimismo, le advierte de los posibles 
lÃmite a la confidencialidad y toma las medidas pertinentes para ocul- 
tar la identidad de la persona valorada. 

ArtÃcul 24. El psicologo que ofrece valoraciÃ³ o procedimientos 
de calificaciÃ³ a otros profesionales describe con precisiÃ³ el propÃ³ 
sito, las normas, la validez, la confiabilidad, y las aplicaciones de los 
procedimientos, asÃ como cualquier caracterÃstic especial aplicable a 
su uso. El psicÃ³log selecciona servicios de calificaciÃ³ e interpreta- 
ciÃ³ (incluyendo servicios automatizados) apegados estrictamente a 
las normas de calidad cientÃfic que garanticen la validez y confiabili- 
dad del programa y procedimientos. Se cerciora que tales programas 
y procedimientos tengan como base estudios que se hubiesen realiza- 
do en las poblaciones a las que pertenezcan los individuos bajo valo- 
racibn asimismo i l . i i , ' i  s u  opini(in con base en otras consideraciones 
pfrt inont(aG; 
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ArtÃcul 25. El psicÃ³log asume la responsabilidad por la aplica- 
ciÃ³n interpretaciÃ³ y uso de instrumentos de valoraciÃ³ apropiados, 
ya sea que Ã© mismo califique e interprete los resultados, o que em- 
plee servicios automatizados o de otra Ãndole 

ArtÃcul 26. El psicÃ³log cuida y promueve el control profesional 
y comercial de los instrumentos psicolÃ³gico reservados solamente 
para psicÃ³logo que cuenten con la debida licencia. Por tanto, no con- 
dona ni permite el acceso a dichos instrumentos a los no psicÃ³logos 

ArtÃcul 27. El psicÃ³log hace esfuerzos razonables para mante- 
ner la integridad y seguridad de las pruebas y otras tÃ©cnica de valo- 
raciÃ³n de acuerdo con la ley, obligaciones contractuales, y con este 
CÃ³dig Ã‰tico No da a conocer los contenidos, respuestas y10 resulta- 
dos posibles de pruebas e instrumentos psicolÃ³gico a no psicÃ³logos 
ni a estudiantes de psicologÃ sin la supervisiÃ³ adecuada. Instruye e 
informa a los estudiantes de psicologÃ de las faltas Ã©tica en las que 
podrÃa incurrir si emplean tÃ©cnica u otros instrumentos de valora- 
ciÃ³ psicolÃ³gica 

ArtÃcul 28. En testimonios e informes forenses, el psicÃ³log testi- 
fica veraz, honesta e imparcialmente, y ademÃ¡s de acuerdo con los 
procedimientos legales aplicables, describe con justeza las bases de 
sus testimonios y conclusiones. Y para evitar engaÃ±os siempre que sea 
necesario. darÃ a conocer las limitaciones de sus datos o conclusiones. 

CALIDAD DE LAS INTERVENCIONES 
PSICOLOGICAS 

ArtÃcul 29. Al efectuar intervenciones y10 asesorÃa terapÃ©uti 
cas, preventivas, educativas, organizacionales, sociales, comunitarias, 
consejo psicolÃ³gic directo, ya sea por escrito, por radio, telefÃ³nico 
televisivo, por internet, o cualquier otro medio de comunicaciÃ³n el 
psicÃ³log se basa en la investigaciÃ³ y los datos acerca de la eficacia 
y efectividad de las tÃ©cnica o procedimientos que utilice. 

ArtÃcul 30. El psicÃ³log efectÃº solamente las intervenciones para 
las cuales posee la educaciÃ³n formaciÃ³n o experiencia supervisada, 
y la pericia necesarias. 

ArtÃcul 31. El psicÃ³log basa sus conclusiones, recomendacio- 
nes e intervenciones en resultados confiables y vilidos de invcsli~a- 
ciones cientÃficas valoraciones y diagn0stico l):;ic( i I o ! ; l ~ > ~ ;  

ArtÃcul 32. El psicÃ³log identifica los casos en los que ciertas tÃ©c 
nicas o procedimientos de intervenciÃ³ no sean aplicables o requieran 
de ajustes para su uso debido a factores tales como el gÃ©nero edad, 
raza, origen Ã©tnico nacionalidad, orientaciÃ³ sexual, minusvalÃa idio- 
ma, o nivel socioeconÃ³mic de  los individuos, y toma las medidas 
adecuadas para cerciorarse de su eficacia. 

ArtÃcul 33. El psicÃ³log que aplica tÃ©cnica o procedimientos de 
intervenciÃ³ a individuos pertenecientes a los pueblos indÃgena 
de  MÃ©xico deberÃ previamente haberlos sometido a prueba y adap- 
tado debidamente para esa poblaciÃ³n tomando en cuenta su contex- 
to cultural, idioma e idiosincrasia. 

ArtÃcul 34. El psicÃ³log no promueve ni condona el uso de tÃ©c 
nicas o procedimientos de intervenciÃ³ psicolÃ³gico por parte de per- 
sonas no cualificadas, psicÃ³logo o no psicÃ³logos que carezcan de la 
formaciÃ³n educaciÃ³ y experiencia supervisada formales, ni las dele- 
ga en ellos. En el caso de estudiantes de psicologÃ y alumnos propor- 
cionarÃ la supervisiÃ³ adecuada, y asumirÃ la responsabilidad de tales 
intervenciones. 

ArtÃcul 35. El psicÃ³log que utiliza tÃ©cnica o procedimientos de 
intervenciÃ³ psicolÃ³gico por medio de procedimientos automatiza- 
dos a distancia, como por ejemplo, la internet o el telÃ©fono se cercio- 
ra de recibir la educaciÃ³ y formaciÃ³ necesaria para: 

a) prescindir de seÃ±ale auditivas (como amplitud de voz, exten- 
siÃ³ del discurso, tartamudeo y vacilaciÃ³ al hablar), y seÃ±ale 
visuales (como contacto visual, ruborizaciÃ³ e inquietud) pro- 
pias de la interacciÃ³ frente a frente, y 

b) trabajar solamente con seÃ±ale textuales. 

Se mantiene alerta del hecho de que el correo electrÃ³nic y los 
sitios para chotear esconden o disfrazan las expresiones emocionales 
faciales, verbales, posturales, conductuales, signos diagnÃ³stico y clÃ 
nicos (auditivos y visuales) de la persona que recibe servicio psicolÃ³ 
gico por este medio. Asimismo, le advierte de los posibles lÃmite de 
la confidencialidad y toma las medidas pertinentes para ocultar su 
identidad. 

ArtÃcul 36. Cuando realiza investigaciÃ³n el psicÃ³log protege a 
los participantes (le los datios, la incomodidad o el peligro fÃsic o psi- 
col6gico. (lnc ~ i i i r i l . i i i  . 1 1  arrcar sus procedimientos 
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CALIDAD DE LA ENSENANZAI 
SUPERVISION E INVESTIGACION 

ArtÃcul 37. El psicÃ³log responsable de los programas de forma- 
ciÃ³ y entrenamiento procura asegurarse de que estos se diseÃ±e de 
manera competente, provean las experiencias adecuadas y reÃºna 
los requisitos para el otorgamiento de la licencia, tÃtulos grados, cer- 
tificados, diplomas u otro documento. Asimismo, debe asegurarse 
una descripciÃ³ vigente, actualizada y precisa de los contenidos pro- 
gramaticos, metas, objetivos de entrenamiento y requisitos que de- 
ban reunirse para completar satisfactoriamente los programas. Esta 
informaciÃ³ debe ponerse a disposiciÃ³n con acceso fÃ¡cil a todas las 
instancias interesadas. 

ArtÃcul 38. El psicÃ³log procura asegurar que los enunciados o 
declaraciones relativas a los lineamientos de sus cursos o materias 
sean precisos y no resulten engaÃ±osos particularmente en lo relativo 
a los temas y materiales cubiertos, las bases para la evaluaciÃ³ y la 
naturaleza de las experiencias del curso. 

ArtÃcul 39. El psicÃ³log que publica anuncios, catÃ¡logos folletos 
o mensajes comerciales que describan talleres, seminarios u otros 
programas educativos que no otorguen un grado, se asegura de que se 
describa con precisiÃ³ el auditorio al que van dirigidos, sus objetivos 
de aprendizaje, los presentadores o ponentes y las cuotas requeridas. 

ArtÃcul 40. Cuando enseÃ±a forma o entrena, el psicÃ³log ayu- 
da a sus discÃpulo a adquirir conocimientos y habilidades, actitudes 
y aptitudes que garanticen su buen desempeÃ± profesional futuro y 
proporciona herramientas y materiales vÃ¡lido para realizar la activi- 
dad profesional. El psicÃ³log no interfiere con su libertad para escoger 
a sus terapeutas y promueve que no sean sus propios profesores. 

ArtÃcul 41. Cuando enseÃ±a forma o entrena, el psicÃ³log pre- 
senta la informaciÃ³ de manera precisa y con un grado razonable de 
objetividad. Reconoce el poder que ejerce sobre estudiantes o alum- 
nos en supervisiÃ³ y, por tanto, se esfuerza por evitar conductas que 
los humillen o minusvalÃºen 

ArtÃcul 42. El psicÃ³log no enseÃ± el uso de tÃ©cnica o procedi- 
mientos que requieran entrenamiento especializado, licencia, certifi- 
caciÃ³ o pericia especiales, incluyendo, pero no limitado a :  tk'nicas 
de valoraciÃ³n hipnosis, retroinformaciÃ³ biolÃ³gica prorcdi~~~icntos 
de intervencion terap6utica o preventiva, ttkniciis pinvtsi llv.r,, cte , 
a no psic0logos o ii individuos ( l i n -  (Â¥;irczc;ii drl ~ * I I I I  I ~ I I . I I I I I I ~ I I ~ I  i liic 

currente, de pericia o que salga de su Ã¡mbit profesional y jurÃdic 
de competencia. 

ArtÃcul 43. El psicÃ³log proporciona la formaciÃ³ y supervisiÃ³ 
debida a sus empleados o supervisados, y toma las medidas necesa- 
rias para asegurar que tales personas desempeÃ±e los servicios razo- 
nable, competente y Ã©ticamente Si existen polÃticas procedimientos 
o practicas institucionales que impiden el cumplimiento de esta obli- 
gaciÃ³n el psicÃ³log intentarÃ modificar su rol o corregir la situaciÃ³n 

ArtÃcul 44. El psicÃ³log enseÃ±a forma y entrena a sus discÃpulo 
a comportarse Ã©ticament y a ajustarse a este CÃ³dig Ã‰tico 

ArtÃcul 45. El psicÃ³log evalÃº a los estudiantes y supervisados 
con base en su desempeÃ± real en cuanto a los requisitos establecidos 
y relevantes del programa, y establece un proceso adecuado de re- 
troalimentaciÃ³n El psicÃ³log delega en sus empleados, supervisados, 
y ayudantes de investigaciÃ³ sÃ³l aquellas responsabilidades que se 
espera desempeÃ±e competentemente, con base en su educaciÃ³n 
formaciÃ³n o experiencia, ya sea independientemente o con un nivel 
de supervisiÃ³ adecuado. 

ArtÃcul 46. El psicÃ³log no participa en actividades en las que 
parezca probable que otros vayan a usar indebidamente sus habili- 
dades, datos o resultados, a menos de que disponga de mecanismos 
correctivos. Si el psicÃ³log tiene conocimiento de esto, tomarÃ las 
medidas razonables para corregirlo o minimizarlo. 

ArtÃcul 47. El psicÃ³log planea y conduce investigaciÃ³ de ma- 
nera consistente, tanto con las leyes federales y estatales y regulacio- 
nes, como con las normas profesionales que gobiernan la conducciÃ³ 
de la investigaciÃ³n particularmente, con aquellas normas que regulan 
una investigaciÃ³ donde participen personas y sujetos animales. 

ArtÃcul 48. El psicÃ³log diseÃ±a conduce e informa sobre la in- 
vestigaciÃ³n de acuerdo con las normas reconocidas de competencia 
cientÃfic e investigaciÃ³ Ã©tica El psicÃ³log tambiÃ© planea la inves- 
tigaciÃ³ de tal forma que minimiza la posibilidad de resultados enga- 
Ã±osos Al hacer esto, cuida su aceptaciÃ³ Ã©tic de acuerdo con este 
CÃ³dig Ã‰tico Si algÃº aspecto Ã©tic no queda claro, el psicÃ³log busca 
resolverlo por medio de consultas a consejos revisores institucionales, 
a comitÃ© para el uso y cuidado de animales, a colegas, y por medio 
de otros mecanismos pertinentes. 

Articulo 49. El psic6logo que conduce investigaciÃ³ lo hace de  
manf-ra competente y r o n  el respeto debido a la dignidad y bienestar 
(Ir los piirticipantcs, v i 1  ; , ( * , I I I  (".tus Immnnos o iiniirinlcs. 
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De los resultados 
del trabajo del psicÃ³log 

COMUNICACION DE LOS RESULTADOS 

ArtÃcul 50. Cuando el psicÃ³log hace valoraciones, evaluaciones; 
o proporciona tratamiento, consejo, supervisiÃ³n ensefianza, consul- 
toria, investigaciÃ³n u otros servicios dirigidos a individuos, grupos, 
comunidades u organizaciones, lo hace utilizando un lenguaje razo- 
nablemente entendible para el receptor de sus servicios o actuaciÃ³n 
proporcionando de antemano informaciÃ³ apropiada acerca de la na- 
turaleza de tales actividades y posteriormente sobre los resultados y 
conclusiones. Si la ley o los roles organizacionales impiden que el 
psicÃ³log proporcione tal informaciÃ³ a individuos particulares o gru- 
pos, podrÃ hacerlo al tÃ©rmin del servicio. 

ArtÃcul 51. El psicÃ³log se asegura de que se proporcione una 
explicaciÃ³ de los resultados utilizando un lenguaje entendible para la 
persona valorada o para otras personas autorizadas legalmente para 
actuar en favor de Ã©sta Independientemente de que las calificacio- 
nes e interpretaciÃ³ las realice el psicÃ³logo un ayudante, por medios 
automÃ¡ticos u otros servicios externos, sÃ³l el psicÃ³log puede tomar 
las medidas razonables para asegurar que se den las explicaciones 
apropiadas de los resultados. En los casos en los que In ii;iiuriilcz,i de 
la relaciÃ³ impida dar estas explicaciones a In pcr;1111.1 I + V ~ I I I I ; K I ; I  o 
personas antoriziidiis piirn rccihirhs (romo ocnn c r i i  .il~iini I* ,  i ,r,o!; 
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de selecciÃ³ o consultoria organizacional, preempleo o selecciÃ³ de 
elementos de seguridad, y evaluaciones y peritajes judiciales o foren- 
ses), el psicologo aclararÃ con antelaciÃ³ que no proporcionarÃ tales 
explicaciones. 

ArtÃcul 52. El psicÃ³log se abstiene de  hacer uso indebido de 
las tÃ©cnica de  valoraciÃ³n intervenciones, resultados, e interpreta- 
ciones y toma las medidas razonables para evitar que otros hagan mal 
uso de Ã©stas Esto incluye el abstenerse de ceder resultados crudos de 
pruebas a personas, que no sean los pacientes o clientes como es apro- 
piado, y a quienes no estÃ© calificadas para usar tal informaciÃ³n 

ArtÃcul 53. El psicÃ³log documenta apropiadamente su trabajo 
profesional y cientÃfic para facilitar la prestaciÃ³ posterior de servi- 
cios por parte de Ã© mismo o de otros profesionales, para asegurar la 
responsabilidad, y para cumplir con otros requisitos de instituciones 
o de  la ley. El psicÃ³log se abstiene de externar opiniones acerca de 
individuos a los cuales no ha valorado debidamente, en dictÃ¡mene 
escritos o verbales, medio de  comunicaciÃ³ alguno o en cualquier 
otra forma. 

ArtÃcul 54. Cuando el psicÃ³log tiene razones para creer que los 
archivos de sus servicios profesionales se van a usar en asuntos lega- 
les involucrando receptores de su trabajo o participantes en su trabajo, 
tiene la responsabilidad de crear y mantener la documentaciÃ³ con 
tal detalle y calidad que sea congruente con el escrutinio razonable 
de un foro adjudicador. El psicÃ³log crea, mantiene, disemina, alma- 
cena, retiene, y desecha archivos o expedientes y datos relacionados 
con su investigaciÃ³n prÃ¡ctica y demÃ¡ trabajo de acuerdo con la ley 
y de una manera que permita cumplir con los requerimientos de este 
CÃ³dig Ã‰tico 

ArtÃcul 55. El psicÃ³log no inventa datos ni falsifica los resulta- 
dos de sus investigaciones publicadas. Si el psicÃ³log descubre erro- 
res significativos en ellas, toma las medidas necesarias para arreglar- 
los por medio de una correcciÃ³n retracciÃ³n erratum, u otros medios 
de comunicaciÃ³ apropiados. El psicÃ³log perito no falsifica los resul- 
tados de las evaluaciones que realiza para favorecer a alguna de las 
partes en discordia. 

ArtÃcul 56. El psicÃ³log no presenta porciones o elementos del 
traba,jo o (latos (le otros como suyos. Se hace responsable y se atribu- 
ye crcdiio. I I I I ~ ~ I I V ~ ~ I I I ~ O  iri'vliio d e  autoria, sÃ³l por el trabajo que haya 
1cv;ido ; 1  1 . ilm I I * . I ~ I I I I * I I ~ I ,  o , i l  ( [u(* 1i;iy;i contribuido. La autoria prin- 
cip;il y ( 1 1  i ooq 1 I 1.1 l 1 1 1 1 ~ i  i\r* ~ i ~ i l i l l i  , i ( ' l i ' i ~ i  r(~llc,j;in imon precisi(\n l;is contri- 
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buciones cientÃfica o profesionales relativas de los individuos involu- 
crados, independientemente de su estatus relativo. La mera posesiÃ³ 
de un cargo institucional, tal como la jefatura de un departamento, no 
justifica el crÃ©dit de autorÃa Las contribuciones menores a la inves- 
tigaciÃ³ o la escritura de publicaciones se reconocen apropiadamen- 
te, en sitios tales como pies de pÃ¡gin o enunciados introductorios. 

Reconoce los crÃ©dito cientÃfico o profesionales de los autores de 
las tÃ©cnica de valoraciÃ³ psicolÃ³gica entrevistas, pruebas, cuestio- 
narios y otros instrumentos. Otorga los crÃ©dito a los autores de prue- 
bas, instrumentos, procedimientos, etc. que emplee. 

ArtÃcul 57. A un estudiante se le enlista usualmente como autor 
principal de un artÃcul con mÃºltiple autores, si dicho artÃcul estÃ 
basado principalmente en la tesis o disertaciÃ³ del estudiante, y su 
participaciÃ³ en la planeaciÃ³ del diseÃ± y conducciÃ³ del estudio fue 
sustancial. 

ArtÃcul 58. El psicÃ³log no publica, como datos originales, aque- 
llos que haya publicado anteriormente. Esto no impide republicar 
datos siempre y cuando vayan acompaÃ±ado del reconocimiento 
apropiado. 

ArtÃcul 59. DespuÃ© de publicados los resultados de una inves- 
tigaciÃ³n el psicÃ³log entrega, si asÃ se le solicita, los datos en los que 
se basen sus conclusiones para facilitar que otros profesionales com- 
petentes verifiquen las afirmaciones sustantivas por medio de un rea- 
nÃ¡lisis en el entendido de  que tales datos se utilicen sÃ³l para ese 
propÃ³sit y la confidencialidad de los participantes pueda protegerse, 
siempre y cuando los derechos legales concernientes a la propiedad 
de los datos no impidan su entrega. 

ArtÃcul 60. Al realizar investigaciÃ³n el psicÃ³log se abstiene de 
sacar conclusiones que no se deriven directa, objetiva y claramente 
de los resultados obtenidos. 

CONFIDENCIALIDAD DE LOS RESULTADOS 

ArtÃcul 61. El psicÃ³log mantiene la confidencialidad debida al 
crear, almacenar, recuperar, transferir y eliminar registros y expedien- 
tes bajo un control, y toda informaciÃ³ obtenida a partir de la relaciÃ³ 
profesional, sean Ã©sto escritos, automatizados, o e n  c i u l ( ~ i i i c r  otra 
forma. Lo hace con apego a la ley y de  mancr;i ( 1 1 1 1 ~  pr i  I I I I I . ~  1.1 ciim- 
plimiento de los rec~iisilos del presente Codi!!o 1 1 1 1  1 1  A ~ . I I I I I ~ . I I I O  el 

psicÃ³log estÃ obligado a tomar las medidas pertinentes para proteger 
sus registros electrÃ³nico de cualquier forma de incursiÃ³ por parte 
de extraÃ±os 

ArtÃcul 62. Si se va a ingresar informaciÃ³ confidencial de recep- 
tores de servicios psicolÃ³gico a bases de datos o sistemas de registro, 
accesibles a terceras personas no autorizadas por el receptor de tales 
servicios como secretarias, tÃ©cnico de sistemas, invasores en la in- 
ternet, etc., el psicÃ³log usarÃ claves, pseudÃ³nimos cÃ³digo u otras 
tÃ©cnica que eviten la inclusiÃ³ de identificadores personales. 

ArtÃcul 63. En reconocimiento a que la posesiÃ³ de datos y regis- 
tros estÃ regulada por principios legales, el psicÃ³log toma las provi- 
dencias razonables y apegadas a la ley con el fin de tenerlos disponi- 
bles, en la medida que se requieran para servir a los mejores intereses 
de pacientes, clientes individuales u organizaciones, sujetos o parti- 
cipantes de investigaciÃ³ y otros a quienes correspondan. 

ArtÃcul 64. El psicÃ³log no puede retener registros o expedien- 
tes bajo su control que se le soliciten y sean indispensables para el 
tratamiento de un paciente o cliente por la falta del pago correspon- 
diente, excepto cuando la ley asÃ lo disponga. 

ArtÃcul 65. Si un protocolo de investigaciÃ³ aprobado por un co- 
mitÃ institucional o cualquier otro cuerpo colegiado, requiere de la 
inclusiÃ³ de identificadores personales, Ã©sto se eliminarÃ¡ antes de 
que la informaciÃ³ se haga accesible a otros. Si esta eliminaciÃ³ no es 
posible, antes de hacer la transferencia, o de revisar datos recolecta- 
dos por otros, el psicÃ³log toma las medidas razonables para obtener 
el debido consentimiento de las personas cuyos nombres aparecen. 

ArtÃcul 66. El psicÃ³log que revisa materiales enviados para pu- 
blicaciÃ³n financiamiento, u otros arbitrajes de investigaciÃ³ respeta 
la confidencialidad y los derechos de autor sobre tal informaciÃ³n 

ArtÃcul 67. El psicÃ³log no menciona en sus trabajos escritos o 
al dar clases o conferencias, o por otros medios pÃºblicos informaciÃ³ 
confidencial obtenida durante el curso de su trabajo, en que se iden- 
tifiquen personas o grupos, sean Ã©sto sus pacientes, clientes indivi- 
duales u organizaciones, estudiantes, sujetos de investigaciÃ³n u otros 
receptores de sus servicios, a menos que estas personas u organiza- 
ciones den su consentimiento por escrito, o que haya otra autorizaciÃ³ 
Ã©tic o legal para hacerlo. 

ArtÃcul 68. En sus presentaciones cientÃfica o profesionales y 
publicaciones, el psic(')lo(;o disfraza la informaciÃ³ confidencial de 
pcrsoni-is u or!<iiiiÃ•/;i I H I I I Y  (Ir ()tic tratan, clt: modo qnr otros no pue- 



www.fullengineeringbook.net

68 Parte 11. Normas de conducta 

dan identificarlas y que las discusiones resultantes no daÃ±e a sujetos 
que pudiesen identificarse a sÃ mismos. 

ArtÃcul 69. El psicÃ³log hace planes por adelantado para que la 
confidencialidad de  registros, expedientes o datos quede protegida 
en la eventualidad de su muerte, incapacidad, jubilaciÃ³ o retiro de su 
practica. 

De las relaciones 
l 
l 

que establece el psicÃ³log 

ArtÃcul 70. Dado que los juicios y acciones profesionales y cientÃ 
ficos del psicÃ³log pueden afectar la vida de sus pacientes o clientes, 
estudiantes, ayudantes de investigaciÃ³n participantes en investigaciÃ³n 
empleados u otros con quienes trabaje, se mantiene alerta y en guardia 
contra factores personales, financieros, sociales, organizacionales, o 
polÃtico que puedan conducir al uso indebido de su influencia. 

ArtÃcul 71. El psicÃ³log no explota o engaÃ± a personas sobre 
las que ejerza autoridad de supervisiÃ³n evaluaciÃ³n u otra, tales como 
estudiantes, supervisados, empleados, participantes en investigaciÃ³n 
y clientes o pacientes. 

ArtÃcul 72. El psicÃ³log hace esfuerzos razonables para contes- 
tar las preguntas de los usuarios de sus servicios y evita malentendidos 
aparentes acerca de los servicios que ofrece. Siempre que sea posible, 
el psicÃ³log proporciona informaciÃ³ oral y10 escrita, utilizando un 
lenguaje entendible para el usuario de sus servicios. 

ArtÃcul 73. El psicÃ³log toma las medidas necesarias para pro- 
teger en forma apropiada los derechos y el bienestar de participantes 
humanos, otras personas afectadas por la investigaciÃ³n y el bienes- 
tar de los silicios iinitriales. 

Articulo 74. Al (,onducir itivcstif'ad~n. la unica forma en que el psi- 
(x')lo[!o l i i l r i l i r 4 t ~ *  i mi lira ~~~ii l l~ ' Ipi i i i i~~s o rl ~ri(:dio en donde se rccolertc!n 
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los datos es a travÃ© de un diseÃ± de investigaciÃ³ apropiado y consis- 
tente con los roles de los psicÃ³logo como investigadores cientÃficos 

ArtÃcul 75. El psicÃ³log proporciona la oportunidad a los parti- 
cipantes de investigaciÃ³ para obtener informaciÃ³ apropiada acer- 
ca de la naturaleza, resultados, y conclusiones de la misma, e intenta 
corregir cualquier malentendido que los participantes puedan tener. 
Si los valores cientÃfico o humanos justifican el posponer o retener 
esta informaciÃ³n el psicÃ³log toma las medidas que se requieran para 
reducir el riesgo de daÃ±o 

ArtÃcul 76. El psicÃ³log toma medidas necesarias para cumplir 
todos los compromisos que hubiese contraÃd con los participantes 
en una investigaciÃ³n 

ArtÃcul 77. El psicÃ³log que conduce investigaciÃ³ que incluya 
animales, trata a Ã©sto de manera humanitaria. El psicÃ³log adquiere, 
cuida, utiliza, y elimina los animales cumpliendo las normas profesio- 
nales, a las leyes y regulaciones federales, estatales y locales actuales. 

ArtÃcul 78. El psicÃ³log supervisa todos los procedimientos que 
incluyan animales y es responsable de asegurar su comodidad, salud, 
y tratamiento humanitario. 

ArtÃcul 79. El psicÃ³log se asegura de que todos los individuos 
que usen animales bajo su supervisiÃ³ hayan recibido adiestramien- 
to en los mÃ©todo de investigaciÃ³ y en el cuidado, mantenimiento 
y operaciÃ³ o manipulaciÃ³ de las especies utilizadas, en grado apro- 
piado a su participaciÃ³n 

ArtÃcul 80. El psicÃ³log hace esfuerzos razonables para minimizar 
la incomodidad, infecciÃ³n enfermedad, y dolor de los sujetos anima- 
les. Un procedimiento que sujete a los animales a dolor, estrÃ© o priva- 
ciÃ³ sÃ³l se usa cuando no estÃ disponible un procedimiento alternati- 
vo y la meta se justifique por su valor prospectivo en sentido cientÃfico 
educativo, o aplicado. Los procedimientos quirÃºrgico se llevan a cabo 
bajo la anestesia apropiada; se siguen tÃ©cnica para evitar infecciones y 
minimizar el dolor durante y despuÃ© de la cirugÃa Cuando sea necesa- 
rio que la vida del animal se termine, se hace rÃ¡pidamente para mini- 
mizar el dolor, y de acuerdo con los procedimientos aceptados. 

ArtÃcul 81. El psicÃ³log se abstiene de establecer ~ ~ I . I I I O I I I ~ ~ ;  mi'il- 
tiples no profcsion;ilcs con i~sunrios r k -  sus scrvino4., v.1 * . I ~ . I I I  I I , I I ~ I V I -  

tes, clientes, organizaciones, estudiantes, grupos, sujetos de invest i 
gaciÃ³n etcÃ©tera 

ArtÃcul 82. En muchas comunidades y situaciones, podrin n o  ser 
posible o razonable para el psicÃ³log evitar contactos sociales o de 
otro tipo no profesional con personas tales como: pacientes, clientes, 
estudiantes, supervisados, o participantes en investigaciÃ³n El psicÃ³ 
logo debe mantenerse sensible a los efectos potencialmente daÃ±ino 
de relaciones no profesionales o cientÃficas sobre su trabajo y sobre 
aquellas personas con quienes trata. Un psicÃ³log se abstiene de com- 
prometerse en una relaciÃ³ personal, cientÃfica profesional, finan- 
ciera u otra, con dichas personas si parece probable que una relaciÃ³ 
tal, pudiera deteriorar razonablemente su propia objetividad, o inter- 
ferir de otra manera con su desempeÃ± efectivo o con sus funciones 
como psicÃ³logo o pudiera daÃ±a o explotar a la contraparte. 

ArtÃcul 83. El psicÃ³log se abstiene de aceptar obligaciones pro- 
fesionales o cientÃfica cuando relaciones prekxistentes pudieran crear 
un riesgo de daÃ±o Si un psicÃ³log se percata de que, debido a facto- 
res imprevistos, ha surgido una relaciÃ³ mÃºltipl potencialmente da- 
Ã±ina debe intentar resolverla con la debida consideraciÃ³ hacia los 
mejores intereses de la persona afectada y con el mÃ¡xim apego a 
este CÃ³dig Ã‰tico 

ArtÃcul 84. Cuando el psicÃ³log acepta proporcionar servicios a 
varias personas que guardan una relaciÃ³ entre sÃ (tales como esposo 
y esposa o padres e hijos), debe aclarar desde el principio: 

1 .  cuÃ¡le de los individuos son pacientes o clientes, 
2. y la relaciÃ³ que Ã© tiene con cada uno de ellos. 

Esta aclaraciÃ³ incluye el papel que desempeÃ± como psicÃ³log 
y los usos probables de los servicios proporcionados o de la informa- 
ciÃ³ obtenida. 

ArtÃcul 85. Cuando el psicÃ³log proporciona servicios a grupos, 
como es el caso de la terapia grupal, o la docencia, aclara debidamente 
los peligros de la confidencialidad de la informaciÃ³ que se ventile al 
interior del grupo, y harÃ todo lo que estÃ a su alcance para protegerla. 

ArtÃcul 86. Tan pronto como sea aparente que el psicÃ³log estÃ 
llamado a desempeÃ±a roles potencialmente conflictivos (tales como 
de consejero mi~~rimonial del esposo y la esposa, y despuÃ© como tes- 
tifo de 1111.1 (Ir l;ri 1) ;11~cs c i i  rl juicio OÃ divorcio), el psicblogo debe 
icl;ii.;ii v . i~ir . l~ir . r  0 1 ,  o irlli;ir~r (Ir i?;los roles ( * u  l'ornid iiprophd;~, 
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ArtÃcul 87. En la mayorÃ de las circunstancias, el psicÃ³log evi- 
ta asumir roles mÃºltiple y potencialmente conflictivos en asuntos 
forenses. Una relaciÃ³ profesional previa con alguna de las partes no 
impide que el psicÃ³log preste testimonio como testigo de hecho, o 
que atestigÃ¼ bajo su servicio, en la medida en la que estÃ permitido 
por la ley aplicable. El psicÃ³log toma en cuenta de manera apropiada 
las formas en las que la relaciÃ³ previa pudiera afectar su objetividad 
y sus opiniones profesionales, y revela el conflicto potencial a las par- 
tes relevantes. Los psicÃ³logo forenses, o los psicÃ³logo que sin serlo, 
intervienen como peritos en un caso, no pueden actuar como terapeu- 
tas con ninguna persona implicada en ese mismo caso, ni desviar 
casos a una prÃ¡ctic privada. 

ArtÃcul 88. El psicÃ³log se abstiene de aceptar bienes, servicios 
u otros favores personales para si mismo o para parientes o amigos, 
por parte de pacientes o clientes, a cambio de servicios psicolÃ³gicos 
porque tales arreglos llevan el potencial inherente para crear conflic- 
tos, explotaciÃ³n o distorsiÃ³ de la relaciÃ³ profesional. 

ArtÃcul 89. Cuando el psicÃ³log proporciona consejo o comenta- 
rios por medio de conferencias pÃºblicas demostraciones, programas 
de radio o televisiÃ³n cintas pregrabadas, artÃculo impresos, material 
por correo, correo electrÃ³nico internet, prensa u otros medios, toma las 
precauciones razonables para evitar que los receptores de la informa- 
ciÃ³ infieran que se ha establecido una relaciÃ³ personal con ellos. 

ArtÃcul 90. En las actividades relativas a su trabajo, el psicÃ³log 
respeta los derechos que otros tienen para sustentar valores, cultura, 
actitudes y opiniones diferentes a los suyos. Asimismo, no discrimina 
injustamente a partir de edad, gÃ©nero raza, origen Ã©tnico idioma, 
nacionalidad, religiÃ³n orientaciÃ³ sexual, minusvalia, nivel socioeco- 
nÃ³mic o cualquier criterio proscrito por la ley. 

ArtÃcul 91. Cuando las diferencias de edad, genero, raza, origen 
Ã©tnico nacionalidad, religiÃ³n orientaciÃ³ sexual, minusvalia, idioma o 
nivel socioeconÃ³mic afectan significativamente su trabajo respecto 
a ciertos individuos o grupos, el psicÃ³log adquiere la formaciÃ³n ex- 
periencia, asesorÃa y supervisiÃ³ necesarias para asegurar la compe- 
tencia de sus servicios, o canaliza a los usuarios de manera adecuada. 

ArtÃcul 92. El psicÃ³log no incurre, a sabiendas, en conducta que 
hostigue, acose o devalÃº a personas con quienes interactue en su 
trabajo, basÃ¡ndos en factores tales como la edad. el j!('briero. 1.1 raza, 
el origen Ã©tnico la nacionalidad, la re1igi-n. la oricti i~iil i i~~ ! i i - ~ ~ ~ i ~ l ,  la 
minusvnliii. el irlioniii o el nivel sociocco110mir11 I lc t0..r. 1 I I * I ~ . I  I I I , I * ;  

RELACIONES SEXUALES 

ArtÃcul 93. El psicÃ³log no incurre en acoso u hostigamiento 
sexual. Es decir, es la solicitud u ofrecimiento de actividad sexual, in- 
sinuaciones fÃsicas conducta verbal o no verbal de naturaleza sexual, 
que ocurra en conexiÃ³ con las actividades o roles del psicÃ³logo El 
acoso sexual puede consistir de un solo acto intenso o severo, o de 
actos mÃºltiple persistentes o extensos. 

ArtÃcul 94. El psicÃ³log no incurre en intimidades sexuales con 
pacientes o clientes actuales, y no acepta como pacientes o clientes 
para terapia, a personas con quienes haya tenido intimidades sexua- 
les. Asimismo, el psicÃ³log no sostiene intimidades sexuales con ex 
pacientes o clientes de terapia, estudiantes, asistentes, supervisados 
o cualquier otra persona, durante por lo menos dos aÃ±o despuÃ© de 
haber cesado o terminado su relaciÃ³ profesional con ellos. 

ArtÃcul 95. Debido a que las intimidades sexuales con ex pacien- 
tes de terapia, estudiantes, u otros, son tan frecuentemente daÃ±ina 
para Ã©stos y dado que dichas intimidades deterioran la confianza pÃº 
blica en la psicologia como profesiÃ³ y, por tanto, desalientan el uso de 
los servicios psicolÃ³gicos el psicÃ³log que se involucra en semejantes 
actividades despuÃ© de dos aÃ±o de haber cesado o terminado la rela- 
ciÃ³ profesional, tiene la responsabilidad de demostrar que no ha ha- 
bido explotaciÃ³n a la luz de todos los factores relevantes incluyendo: 

1 .  el tiempo transcurrido desde que terminÃ la relaciÃ³ profe- 
sional, 

2. la naturaleza y duraciÃ³ de la relaciÃ³ profesional, 
3. las circunstancias en las que se dio la terminaciÃ³n 
4. la historia personal del(la) paciente o cliente, estudiante, u otro, 
5. el estado mental actual del(la) paciente o cliente, estudiante, 

u otro, 
6. la probabilidad de algÃº impacto adverso sobre el(la) paciente 

o cliente, estudiante o sobre otros, y 
7. cualquier declaraciÃ³ o acciÃ³ por parte del psicÃ³log durante 

el curso de la relaciÃ³ profesional, que haya sugerido o incita- 
do la posibilidad de una relaciÃ³ sexual o romÃ¡ntic con el(la) 
pi~ciciiif o clicriic, estudiante u otro, al darse la terminaciÃ³n 

Aritciilo 'Mi, 1'1 1r.li i')li)!!n no inici;~ ni sostif'nn relaciones sexuales 
con i0 . i  I 11 l 1 . 1 1 1 i  I * * .  I 1 1.1 11 i i l t  vl*..ii 1 1  r, vil lori~iici(')n sobre los q u e  ('1 (-jcrzn 



www.fullengineeringbook.net

74 Parte 11. Normas de conducta Cap. 4. De las relaciones que establece el psicÃ³log 75 

autoridad evaluativa o directa, porque tales relaciones conllevan una 
alta probabilidad de daÃ±a su juicio o de convertirse en relaciones de 
explotaciÃ³n 

ArtÃcul 97. El psicÃ³log observa dignidad y respeto hacia quie- 
nes se quejan de acoso sexual y a quienes responden a dichas acusa- 
ciones. El psicÃ³log no deniega admisiÃ³ acadÃ©mica avance, empleo, 
definitividad o promociÃ³ a una persona, basÃ¡ndos sÃ³l en el hecho 
de que Ã©st haya acusado de acoso sexual a alguien, o haya sido ob- 
jeto de acusaciones de acoso sexual. Esto no impide que tome acciÃ³ 
basÃ¡ndos en el resultado de diligencias o consideraciones de otra 
informaciÃ³ apropiada. 

RELACIONES ECONOMICAS 

ArtÃcul 98. En una relacion cientÃfic o profesional, tan pronto 
como sea posible, el psicÃ³log y el paciente, cliente u otros recepto- 
res apropiados de servicios psicolÃ³gico alcanzan un acuerdo especifi- 
cando la compensaciÃ³ y la forma de pago. El pago de los honorarios 
del perito en psicologÃ forense se encuentra regulado en el CÃ³dig 
de  Procedimientos Civiles de  cada entidad federativa. No obstante 
cuando participa por alguna de las partes, el psicÃ³log perito determi- 
na de manera libre el monto de sus honorarios. 

ArtÃcul 99. En la relacion terapÃ©utica el psicologo discute con 
sus clientes o pacientes, tan oportunamente como sea posible, asun- 
tos apropiados, tales como la naturaleza y curso anticipado de sus 
intervenciones, sus emolumentos, y confidencialidad. Cuando el 
trabajo del psicÃ³log con pacientes o clientes se haga bajo supervi- 
siÃ³n la discusiÃ³ anterior incluye ese hecho, y el nombre del super- 
visor, cuando Ã©st tenga la responsabilidad del caso. Cuando el tera- 
peuta sea un estudiante, tambiÃ© se informa de ese hecho al cliente 
o paciente. 

ArtÃcul 100. Si es posible anticipar los lÃmite del servicio psicolÃ³ 
gico debido a limitaciones para su financiamiento, esto se discute con 
el usuario apropiado de los servicios, tan pronto como sea posible. 

ArtÃcul 101. Si el receptor de los servicios no paga por Ã©stos 
segÃº lo acordado, y si el psicÃ³log desea recurrir a agencias de co- 
branza o a medidas legales para cobrar sus honorarios primero deberi 
informar a la persona su decisibn, y proporciona a ('3sia 1 1 1 1 . 1  I 1 1 1 o i l 1 1 1 i i -  

dad  par;) iiiljpr, 

ArtÃcul 102. El psicÃ³log no establece relaciones comerciales, 
asociÃ¡ndos o realizando negocios, con los usuarios de sus servicios, 
principalmente pacientes. 

RELACIONES CON COLEGAS 
Y OTROS PROFESIONALES 

ArtÃcul 103. Cuando sea indicado y profesionalmente apropiado, 
el psicologo coopera con otros profesionales para servir a sus pacien- 
tes o clientes efectiva y apropiadamente. Las prÃ¡ctica de  canaliza- 
ciÃ³ de pacientes o clientes que realiza el psicÃ³log son congruentes 
con la ley. 

ArtÃcul 104. El psicologo arregla las consultas y canalizaciones 
apropiadas basÃ¡ndos principalmente en los mejores intereses de sus 
pacientes o clientes, con el consentimiento apropiado, y sujetÃ¡ndola 
a otras consideraciones relevantes, incluyendo la ley aplicable y obli- 
gaciones contractuales. 

ArtÃcul 105. Cuando un psicÃ³log acepta proporcionar servicios 
a personas o entidades a peticiÃ³ de un tercero, aclara en la medida 
de lo posible, al inicio del servicio, la naturaleza de  la relaciÃ³ con 
cada una de  las partes. Esta aclaraciÃ³ incluye el papel que desem- 
pefia (tal como terapeuta, consultor organizacional, diagnosticista, o 
psicÃ³log pericial), los usos probables de los servicios proporcionados 
o de la informaciÃ³ obtenida, y el hecho de que podrÃ haber limites 
a la confidencialidad. El psicÃ³log que actÃº como perito es un auxi- 
liar de la administraciÃ³ de la justicia, por lo que la lealtad profesional 
con la que actua la debe a la autoridad: Juez, Magistrado, Ministro, 
Ministerio PÃºblic etc., y no al cliente que lo contrata, quien no obs- 
tante debe pagar sus honorarios. 

ArtÃcul 106. Si existe un riesgo previsible de que se llame al psi- 
cÃ³log a desempeÃ±a roles conflictivos debido a la involucraciÃ³ de un 
tercero, el psicÃ³log aclara la naturaleza y la direcciÃ³ de sus respon- 
sabilidades, mantiene informadas de manera apropiada a todas las 
partes, conforme se desarrollen los asuntos, y resuelve la situaciÃ³ de 
acuerdo con este CÃ³dig Ã‰tico En el caso del psicÃ³log perito, Ã©st 
proporciona la informacion previa a la realizaciÃ³ de la evaluaciÃ³ pe- 
ricial. piii'ii ( I ~ s i ~ ~ ~ i i i ~ ~ i i i ~  e n  (1116 va a consistir (interrogatorio pericial), el 
t i c ~ i i ~ o  I I I I I ,  I ~ I I I , I I , I  I O I I  iiidii un;i ( 1 ( *  las i);iri('s ~ l ~ l ~ ~ I ~ ( ' ~ l ( I ~ l ! i  (el ciilculo 
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de las sesiones de evaluaciÃ³ necesarias para reunir los elementos para 
rendir el dictamen pericia1 encomendado), la tÃ©cnica mÃ©todos funda- 
mentaciÃ³ teÃ³ric que se utilicen y los honorarios. 

ArtÃcul 107. Cuando un psicÃ³log paga, recibe pagos, o divide 
honorarios con otros profesionales, diferentes a aquÃ©llo propios de 
una relaciÃ³ empleador-empleado, el pago a cada uno se hace con 
base en los servicios proporcionados (clÃnicos de consulta, adminis- 
trativos, u otros) y no en la canalizaciÃ³ misma. 

ArtÃcul 108. Al decidir si se ofrecen o no servicios a personas 
que ya se encuentren recibiendo servicios de salud mental en otro 
sitio, el psicÃ³log considera cuidadosamente los aspectos relativos al 
tratamiento y su potencial para el bienestar del paciente. El psicÃ³lo 
go discute estos aspectos con Ã©l o con otra persona legalmente au- 
torizada en representaciÃ³ suya, con el fin de minimizar el riesgo de 
confusiÃ³ o conflicto, consulta con otros proveedores de servicios 
cuando resulte apropiado, y procede con cautela y sensibilidad a los 
aspectos terapÃ©uticos 

ArtÃcul 109. El psicÃ³log tiene la obligaciÃ³ de informar de los 
posibles riesgos a los usuarios o terceros que reciban servicios psico- 
lÃ³gico de  personas no profesionales de esta disciplina. Asimismo, 
llama la atenciÃ³ de las instancias legales, encargadas del otorgamien- 
to de la licencia para ejercer la psicologÃa acerca de estas personas, 
para que procedan segÃº corresponda. 

ArtÃcul 1 10. El psicÃ³log advierte violaciones Ã©tica por parte 
de  colegas, actÃº informando a Ã©sto de sus faltas, y a las instancias 
profesionales, gubernamentales, legales y de arbitraje pertinentes en 
caso de que persistan. 

ArtÃcul 11 1. El psicÃ³log mantiene relaciones de respeto a la 
dignidad de sus colegas, se abstiene de hacer declaraciones difama- 
torias que minusvalÃºe su persona, su trabajo y el buen nombre de 
la psicologÃa 

ArtÃcul 112. El psicÃ³log muestra una buena imagen de la psico- 
logÃ y de los psicÃ³logos promoviendo la calidad cientÃfic y profesio- 
nal de dicha disciplina. 

TERMINACION DE LAS RELACIONES 

su continuaciÃ³ le perjudica o daÃ±a Antes de la terminaciÃ³n por la 
razÃ³ que fuere, excepto cuando lo impida la conducta del paciente, 
el psicÃ³log discute los puntos de  vista y necesidades de Ã©ste da el 
consejo apropiado de preterminaciÃ³n y toma otras providencias ne- 
cesarias para facilitar la transferencia de la responsabilidad a otro pro- 
veedor de servicios en caso de que el paciente o cliente necesite uno 
de inmediato. 

ArtÃcul 1 14. El psicÃ³log hace esfuerzos para planear el cuidado 
posterior de  pacientes, clientes u otros usuarios de sus servicios, en 
caso de que Ã©sto se interrumpan por factores tales como enferme- 
dad, muerte, indisponibilidad o cambio domiciliario del psicÃ³logo o 
por limitaciones financieras. 

ArtÃcul 115. Cuando el psicÃ³log guarda una relaciÃ³ de em- 
pleado o contractual, resuelve ordenada y apropiadamente la respon- 
sabilidad del cuidado del paciente en la eventualidad de que termine 
dicha relaciÃ³n dando consideraciÃ³ primordial al bienestar de Ã©ste 

ArtÃcul 116. El psicÃ³log no abandona a los pacientes o clientes. 
ArtÃcul 1 17. El psicÃ³log no influye en la decisiÃ³ de un pacien- 

te de dar por terminados sus servicios. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

ArtÃcul 118. El psicÃ³log obtiene consentimiento informado apro- 
piado a la terapia, investigaciÃ³n u otros procedimientos, utilizando 
un lenguaje entendible para los participantes. El contenido del con- 
sentimiento informado variarÃ dependiendo de muchas circunstan- 
cias, sin embargo, generalmente supone que la persona: 

1 .  posee la capacidad para consentir, 
2. se le ha proporcionado la informaciÃ³ significativa concernien- 

te al procedimiento, 
3. ha expresado libremente y sin influencias indebidas su consen- 

timiento, y 
4. el consentimiento se ha documentado en forma apropiada. 

Articulo 1 19. Cuando las personas presenten incapacidad legal 
para dar u n  ('utrav~ilmirnto informado, el psicÃ³log lo obtiene de una 
pcrsoiiii Irg.ilii ir-iiic ~ ~ i ~ i o r l z i ~ l n ,  
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ArtÃcul 120. El psicologo: 

1 .  explica a las personas legalmente incapaces de consentir in- 
formadamente acerca de las intervenciones propuestas de ma- 
nera conmensurable a las capacidades psicolÃ³gica de  estas 
personas, 

2. busca su asentimiento para esas intervenciones, y 
3. considera las preferencias y mejores intereses de  tales per- 

sonas. 

ArtÃcul 121. El psicÃ³log obtiene permiso y consentimiento de 
los pacientes, clientes, sujetos de investigaciÃ³n estudiantes y super- 
visados para el registro o grabaciÃ³ electrÃ³nic de sesiones o entre- 
vistas o si requiere que revelen situaciones personales. 

ArtÃcul 122. El psicologo que realiza una investigaciÃ³ o estu- 
dio, bajo cualquier circunstancia, obtiene consentimiento informado 
de los participantes. El psicÃ³log utiliza lenguaje que sea entendible 
para los participantes en la investigaciÃ³n o de las personas legalmen- 
te autorizadas, al obtener su consentimiento informado. Tal consen- 
timiento se documenta de manera apropiada. Con lenguaje entendi- 
ble para los participantes, el psicÃ³log les informa de la naturaleza 
de la investigaciÃ³n que tienen la libertad de participar o de declinar, 
o de retirarse de la investigaciÃ³n les explica las consecuencias prede- 
cibles de declinar o de retirarse; les hace saber de factores significa- 
tivos que deban esperarse de su disposiciÃ³ a participar (tales como 
riesgos, incomodidad, efectos adversos, o limitaciones sobre la con- 
fidencialidad). 

Articulo 123. Cuando el psicÃ³log conduce una investigaciÃ³ o es- 
tudios con individuos como: estudiantes o subordinados, tiene especial 
cuidado de proteger a los participantes prospectivos de las consecuen- 
cias adversas que pueda acarrear el declinar o retirarse de la investiga- 
ciÃ³n Cuando la participaciÃ³ en una investigaciÃ³ sea el requisito de 
un curso o la oportunidad para obtener crÃ©dito adicionales, el psicÃ³lo 
go da la oportunidad al participante potencial de elegir de entre otras 
actividades alternativas equiparables. El psicÃ³log no emplea, como 
medida de coacciÃ³ la calificaciÃ³ o la aprobaciÃ³ de un curso o ciclo, 
para asegurar la participaciÃ³ en una investigaciÃ³ o estudio. 

Articulo 124. En los casos en los que las personas s r~ in  menores 
de edad o incapaces legalmentÃ de dar su c o n s c ~ ~ i i ~ n i r ~ ~ t o  ~~ilorii i~ido, 
r-1 psichln~?n, no ohsin~itc: 

1 .  proporciona una explicaciÃ³ apropiada, 
2. obtiene el asentimiento del participante, o 
3. de una persona autorizada legalmente, en caso de que la ley 

permita tal consentimiento sustituto. 

ArtÃcul 125. Antes de decidir que la investigaciÃ³ planeada (tal 
como investigaciÃ³ que involucre sÃ³l cuestionarios anÃ³nimos obser- 
vaciones naturalistas, o ciertos tipos de investigaciÃ³ de archivo) no 
requiere de un consentimiento informado de los participantes, el psi- 
cÃ³log considera los reglamentos aplicables y los requerimientos de 
los consejos de revisiÃ³ institucionales y consulta con colegas cuando 
sea apropiado. 

ArtÃcul 126. El psicÃ³log obtiene consentimiento informado por 
escrito de los participantes de investigaciÃ³ o estudios antes de filmar- 
les o grabarles en cualquier forma, a menos que la investigaciÃ³ in- 
volucre observaciones simplemente naturales en lugares pÃºblico y 
no se anticipe que la grabaciÃ³ o filmaciÃ³ vaya a usarse de tal forma 
que permita la identificaciÃ³ personal o produzca daÃ±o 

ArtÃcul 127. Al ofrecer servicios profesionales como una forma 
de persuasiÃ³ para obtener participantes en una investigaciÃ³n el psi- 
cÃ³log aclara la naturaleza de los servicios, asi como los riesgos, obli- 
gaciones, y limitaciones. 

ArtÃcul 128. El psicÃ³log no ofrece incentivos excesivos o fi- 
nancieramente inapropiados para obtener participantes de investi- 
gaciÃ³n particularmente cuando esto tienda a ser coercitivo para lo- 
grar que participen. 

ArtÃcul 129. El psicÃ³log no conduce investigaciÃ³ o estudios 
que conlleven engaÃ±o a menos que haya determinado que el uso de 
tÃ©cnica de engaÃ± se justifique de acuerdo con la prospectiva cienti- 
fica, educativa, o de valor aplicado del estudio y que los procedimien- 
tos alternativos igualmente efectivos que no usen engaÃ± no sean 
factibles. En todo caso, explicarÃ el engaÃ± a los participantes al final 
del estudio. 

ArtÃcul 130. El psicologo nunca engaÃ± a los participantes en 
una investigaciÃ³ acerca de aspectos significativos que pudieran afec- 
tar la disposiciÃ³ para participar, tales como riesgos fÃsicos incomo- 
didad, experiencias emocionales desagradables o algÃº otro efecto 
negativo 

Articulo 13 l .  Cii4il({nicr otro engaÃ± que sea una caracteristica 
r n i i - ! f 1 , 1 1  i l r l  i I r , r4 in  1 v 1 ' 1  I I I I I ~ ~ ~ ( I ' I ( ' N I  de u n  (axpcrimctlto debe explicar- 
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se a los participantes tan pronto como sea factible, preferentemente 
al concluir su participaciÃ³n pero no mÃ¡ tarde que al tÃ©rmin de la 
investigacion. 

CONFIDENCIALIDAD 

ArtÃcul 132. El psicÃ³log tiene la obligaciÃ³ bÃ¡sic de respetar 
los derechos a la confidencialidad de aquÃ©llo con quienes trabaja o 
le consultan, reconociendo que la confidencialidad puede establecer- 
se por ley, por reglas institucionales o profesionales, o por relaciones 
cientÃficas y toma las precauciones razonables para tal efecto. 

ArtÃcul 133. Con el fin de minimizar intrusiones en la privacÃa 
el psicÃ³log sÃ³l incluye en sus informes escritos u orales, consulto- 
rÃa o asesorÃa y similares, aquella informacion pertinente al propÃ³ 
sito de dicha comunicaciÃ³n 

Articulo 134. El psicologo discute la informaciÃ³ confidencial ob- 
tenida en relaciones clÃnica o de consultorÃa o los datos de valora- 
ciÃ³ relativa a pacientes y clientes, ya sean individuos u organizacio- 
nes, estudiantes, sujetos o participantes en investigaciÃ³n supervisados 
y empleados, Ãºnicament para los propÃ³sito apropiados de tipo cien- 
tÃfic o profesional, y sÃ³l con las personas clara y adecuadamente 
relacionadas con dichos asuntos. El psicÃ³log muestra informaciÃ³ 
confidencial sin consentimiento del individuo, sÃ³l cuando le obligue 
la ley o cuando Ã©st lo permita para propÃ³sito vÃ¡lido tales como: 

1 . proveer servicios profesionales necesarios al paciente o al clien- 
te individual u organizaciÃ³n 

2. para obtener consultorÃ o asesorÃ profesional apropiada, 
3. para proteger al paciente, cliente u otros, de algÃº daÃ±o 
4. para obtener el pago de servicios, en cuyo caso, la informaciÃ³ 

que muestre se limitarÃ al mÃnim necesario para lograr dicho 
propÃ³sito o 

5. actuar como psicÃ³log perito, auxiliar de la administraciÃ³ de 
la justicia, en cuyo caso proporciona todos los elementos tÃ©c 
nicos. cientificos y relativos a los resultados de evaluaciones 
psicolOi!i(~is para formar la convicciÃ³ de un jucz  

1 .  no comparte informaciÃ³ confidencial que pueda llevar a la 
identificaciÃ³ de pacientes, clientes, sujetos o participantes en 
investigaciÃ³n u otra persona u organizaciÃ³ con quien tenga 
una relaciÃ³ de confidencialidad, a menos que haya obtenido 
el consentimiento previo de  la persona u organizaciÃ³n o a 
menos que el revelar la informaciÃ³ confidencial resulte in- 
evitable, y 

2. comparte informaciÃ³ sÃ³l en la medida necesaria para lograr 
los propÃ³sito de la consultorÃ o asesorÃa 

Articulo 136. El psicologo informa a los participantes en investi- 
gaciÃ³ acerca de la posibilidad de compartir o usar subsecuentemente 
los datos de investigaciÃ³ identificables personalmente, o de usos fu- 
turos no previstos. 

ArtÃcul 137. El psicologo puede mostrar informacion confidencial, 
siempre y cuando cuente con el consentimiento escrito del paciente o 
del cliente individual u organizaciÃ³ (o de otra persona legalmente au- 
torizada en representaciÃ³ de Ã©stas) a menos que esta ley lo prohiba. 

ArtÃcul 138. El psicÃ³log discute con las personas y organiza- 
ciones con quienes establece una relaciÃ³ cientÃfic o profesional 
(incluyendo, hasta donde sea posible, menores y sus representantes 
legales): 

1 .  los limites relevantes d e  la confidencialidad, incluyendo los 
aplicables a la terapia de grupo, conyugal o familiar, o a la con- 
sultoria o asesorÃ organizacional y, 

2. los usos previsibles de la informaciÃ³ generada por sus servi- 
cios. 

A menos que no sea factible o estÃ contraindicado, la discusiÃ³ 
sobre confidencialidad se  harÃ al principio de la relaciÃ³ y durante 
Ã©sta conforme lo hagan necesario nuevas circunstancias. 

ArtÃcul 139. El psicÃ³log obtiene de instituciones anfitrionas u 
organizaciones la aprobaciÃ³ apropiada antes de conducir la investi- 
gaciÃ³n y proporciona informaciÃ³ precisa acerca de sus propuestas 
de investigaciÃ³n Conduce Ã©st de acuerdo con el protocolo aprobado. 
Antes de conducir investigaciÃ³ (excepto la que incluya sÃ³l encuestas 
anÃ³nimas observaciones naturales, o investigaciÃ³ similar), el psicÃ³ 
logo establece un acuerdo con los participantes que aclare la natura- 
Inza de la in~(~sll\:.l(I(')n v 1'1s responsabilidades de cada parte. 
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RELACION CON LA SOCIEDAD 
Y LA HUMANIDAD 

ArtÃcul 140. El psicÃ³log se apega a este CÃ³dig Ã‰tic al hacer 
declaraciones pÃºblica relacionadas con sus servicios, productos, o pu- 
blicaciones profesionales o con el campo de la psicologÃa Las declara- 
ciones pÃºblica no estÃ¡ limitadas, pero incluyen: anuncios pagados o 
no pagados, folletos, material impreso, listas de directorios, pÃ¡gina en 
la internet, curricula vitae personales, entrevistas o comentarios para 
su uso en los medios, declaraciones en procedimientos legales, confe- 
rencias y presentaciones orales pÃºblicas y materiales publicados. 

ArtÃcul 141. El psicologo que compromete a otros a crear o co- 
locar declaraciones pÃºblica que promuevan su prÃ¡ctica productos o 
actividades profesionales retiene la responsabilidad profesional de  
tales declaraciones. AdemÃ¡s el psicÃ³log se esfuerza para prevenir 
que otros fuera de su control (tales como empleados, publicistas, pa- 
trocinadores, clientes organizacionales, y representantes de los me- 
dios impresos o electrÃ³nico masivos) hagan declaraciones engaÃ±osa 
respecto a la prÃ¡ctic de los psicÃ³logos de actividades profesionales 
o cientÃficas 

ArtÃcul 142. Si el psicÃ³log tiene conocimiento sobre declara- 
ciones engaÃ±osa acerca de su trabajo hechas por otros, hace esfuer- 
zos para corregir tales declaraciones. 

ArtÃcul 143. El psicÃ³log no compensa a empleados de la pren- 
sa, radio, televisiÃ³ u otros medios de comunicaciÃ³ a cambio de pu- 
blicidad en noticieros o informes de noticias. 

ArtÃcul 144. Un anuncio pagado que se relacione con las activi- 
dades del psicÃ³log debe identificarse como anuncio, a menos de que 
esto sea aparente a partir del contexto. 

ArtÃcul 145. El psicÃ³log no solicita testimonios de clientes o 
pacientes actualmente en psicoterapia u otras personas que, dadas 
sus circunstancias particulares, sean vulnerables a una influencia in- 
debida. 

ArtÃcul 146. El psicÃ³log no incurre directamente o por medio 
de agentes, en la oferta de persona a persona de servicios no solici- 
tados a pacientes o clientes de psicoterapia reales o potenciales, quie- 
nes por circunstancias particulares sean vulnerables a una influencia 
indebida. Sin embargo, esto no impide intentos por irnplctli~~tilitr con- 
tactos colaterales apropiarlos con otras personas si?!iiilti ; t l lv;t l i  con el 
prop(>silo de hcncliciiir ii un pacicnti~ o clirtiic y;) I otnpt i~tnf~l ldo 

ArtÃcul 147. El psicÃ³log s e  abstiene de  ofrecer servicios por 
medios telefÃ³nicos electrÃ³nicos u otros, a personas ubicadas en el 
territorio nacional o fuera de Ã©ste sin la formaciÃ³ adecuada que tome 
en cuenta las limitaciones inherentes a una relaciÃ³ impersonal, los 
lÃmite de la confidencialidad, de la efectividad del servicio, y de las 
relaciones entre una cultura y otra, aclarando desde un principio a la 
otra parte estos riesgos y limitaciones. 

ArtÃcul 148. El psicologo no condona ni participa en comunica- 
ciones, sean estas en texto, imÃ¡genes o audio, por medios electrÃ³ni 
cos, u otros, que daÃ±en denigren u ofendan a personas, grupos, co- 
munidades o naciones. 

ArtÃcul 149. El psicologo no condona ni participa en prÃ¡ctica 
que daÃ±e el medio ambiente. 




